
  REQUISITOS PARA BECAS DE NIVEL POSTGRADO QUE OTORGA 
GOBIERNO DEL EDO. 

REQUISITOS PARA BECAS DE NIVEL POSTGRADO QUE OTORGA 
GOBIERNO DEL EDO. 

• SOLICITUD DIRIGIDA AL GOBERNADOR, CON ATENCIÓN A LA LIC. 
CLAUDIA RAMÓN PEREA, DIRECTORA DEL SISTEMA ESTATAL DE 
BECAS. 

• SOLICITUD DIRIGIDA AL GOBERNADOR, CON ATENCIÓN A LA LIC. 
CLAUDIA RAMÓN PEREA, DIRECTORA DEL SISTEMA ESTATAL DE 
BECAS. 

• CURRÍCULUM  VITAE. • CURRÍCULUM  VITAE. 
• COPIA DEL ACTA DE NACIMIENTO. • COPIA DEL ACTA DE NACIMIENTO. 
• PLAN DE ESTUDIOS DEL POSTGRADO A REALIZAR. • PLAN DE ESTUDIOS DEL POSTGRADO A REALIZAR. 
• CONSTANCIA O CERTIFICADO CON CALIFICACIONES (PROMEDIO 

MÍNIMO DE 9) 
• CONSTANCIA O CERTIFICADO CON CALIFICACIONES (PROMEDIO 

MÍNIMO DE 9) 
• CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN AL POSTGRADO ACTUAL. • CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN AL POSTGRADO ACTUAL. 
• FORMATO DE SOLICITUD DE BECAS. • FORMATO DE SOLICITUD DE BECAS. 
  


